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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a l2-doce de febrerodelañ.o 
2019-diecinueve se ha dictado una resolución a la cual a la letra dice: ---------'"'------------------ 

VISTO.- El Recurso de Inconformicfadpfesentado en fecha28-veintiocho de Enero del año 
2019-diecinueve ante la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
promovidoporel e. , en. elcnarse déspfende; que le 
fue impuesta fas inf d.ministrativasaplicadas por láSecretaríadeSeguridad .Pública 
y Vialidad de Monterrey,a.suvehículo, medfanteJa boleta tle Infracción connúmerode folio 

 .correspondiente afvefüculoCON PLACAs•··uE C:IRCULAClÓN.•  Fórmese 
expediente y regístrese con el número 2l4/2019. Por lo anterior, esta Autoridad tiene a bien 
determinar 10 siguiente: . .· 

PRIMERO=· .: Ésta .. ·.Auto.ridad·· .... 
es·····Compet,enté•·•• .. p.ara·····conocet .. )Y .. ·.··resolver·.·.e.1·.·····pres.ente 

•• recurso ·de 
inconformidad,con·fundamento·.enel artfculo.3 del Reglamento qneRegula elPrccedímiento 
Único de ···Recurso ·.·de·.Incónformidad erteIMunicipfo de Monterrey, en .•. relación con los 
artículos ·1,2, 6, 15, 17 Fracción·t 34 Fracción ll, 35 JncisnB)EraccionesjUyV, H6, 91, 92 
Fracción I, 94, 96, 97y98 Fracdorte5IIIyXXILdeJaLeyde Gobierr10Murtidpaldel Estado de 
Nuevo León; adminiculado con Jos.artículos3)último.párrafo,• 5,.·.11 párrafo···segundo, 14 
Fracción 1y íncíso c),16 Fracción.t 17, 18 Fracción xxvn1, l9y24 FraccionesIXy XIII del 
Reglamento ·ªe. la Adminisfradón .PúblicadeIMunicipio.de.Monterrey, yacüerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 31-treintayúno de enero .del.año 2019- 
dos mil diecinueve, publicado en e1Peri6dicoÓficial del.Estado de Nuevo León en fecha 11� 
once.de febrero del año 2019�ci.osmildiednueve ... ····.··.··· ... 

SEGUND él ,·.Una Wet atlalizádó 
éÍiil>ef6Íl1ítÍa1&ef 

tetufso, �síCo!Iló1is d ocUrii�ritaI.es· ali egadas 
. en copia simple,y.··antes de entrara. su a.náHsisJOprocedente .és estudiar las causales de 

improcedencia por ser una cuestión de ord.ert público. . . . . 

En esta tesitúra,. sé 
!Jroc�de/anl!lízi{resJe2to• 

a1a\proc�clibiÚdad der recurso de 
inconformidad, .. ·. de ·Ja.· que se. �dyiérte. que tiene. /motivo .manifiesto e indudable de 
ímprocedencía.de conformidad conló dispuesto eneLartícufo 24fracdón1Xdel Reglamento 
que Regula· el. ·.Procedimiento.\ünico de iR.ecurso ideJnconformidad·· .•• · .. e'n/el •. ·.Munidpio de 
Monterrey, el cual establecelosiguienté:.ARTÍCUL(l24.-. ''Se entenderán como.·notóriamente 
improcedentes, ·y por ]o tanto, deberán/desecharse.de .pla110Jos recursos que: .·.FRACCIÓN IX 
"No se expresen. agravios en eirecursoo.habiénHóse señala.dó.ihechos. dé ellós no se pueda 
deducir agravio alguno:v", enrelaci6ncori eLARTÍCULO •. f.FracciónVlll··delReglamento que 
Regula el Procedimierttoúriico de Recurso deJnconformidad en el Municipio de Monterrey, el 
cual establece lo siguiente: AR.TÍ CULO 4.� (IElrecursódeberáforrnularse porescrito,y deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:iFRACCIÓN VIILMendonaf de,nánera expresay clara 
los hechos en que se basa el recursoy1?s agr�vios que le causa. el acto óla resolución 
impugnados: por lo tanto.al traersea]avistáel escritdinidal deJecha28-veiritiochode.Enero 
del año 2 019-dos miJ diecinueve, se desprendenotoriamente queaapartefecurrénte solo se 
avocó ª una causa de 'pedir pero Ilº mencior1ó agravios, es aec¡r, erréct1rrente Ilº mencionó 
claramente que disposición reglamentarfa se dejó de aplicar.º .se aplic6jnexactarnente, e 
indicar la norma cuya aplicación debepreferirseo]a interpretaciór1queresultamásfavorable 
hacia el derecho fundamental; ypredsarJos motivos para preferirlos enlugardeotras normas 
o interpretaciones posibles, siendonecesario'aclarar que el acto que· se impugna se refiere a 
una conducta ( activa o pasiva), que sea tribuye a una. autoridad, Jos calificativos que a esa 
descripción se·. adjunten y los .argumentos queise ie�¡fresen/pará destacár sus. aspectos 
circunstanciales no participan .de.lanaturalezapropia.del·acto sino queconstituyenel examen 
de la.conducta,.es.decir,Jostazonamie.nt6s que.sefornmlen enfeladón.con.ella pára .. ·alcanzar 
una conclusión >respecto <le i su Juridicidad, ires�lta apJicab1e• .. por\élnafogía· .• 1ª ·.tesis de 
jurisprudencia: l(ACTO RECLAI\1Apo YCONCEPTOilEVIOLACIÓN"deaplicación supletoria 
del ReglamentoiQue · .. Regula. el·.··.Pro.cedirniento Único de Recurso .. ·.de Inconformidad en el 
Municipio de Mónterrey conforrrie al nurneral2 déFmism.o···ordénam.ientojutídicó, tesis 
jurisprudericíalqué establece lo Siguie11.té . . ... 
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ACTQ .&ECLAf\1ADO.YCONCEJ>TQllE'\'IOLACIQN.Siconforme a su definición el acto que se 
impugna se xefiere a una conducta {activa o pasiva], que se atribuye a una autoridad, el 
correcto {s�palaniiento 'de �l. para ... Jos/.efectos. del-amparo consistirá en describirla. Los 

.calíficatívosque aesadescripción se acljt1I1te11 ylqs argumen.tos que se expresen para destacar 
.. · susaspe�}OS•.·sirct1nstancialesJ10 pa1Jicipap. de .. Ja/naturaleza propia del acto sino que 

constituyen el e:xame.ndeJa conducta, .esdecir,]os razonamientos que se formulen en relación 
con ella para alcanzar una conclusiónresp�ctp de sujurídícídad, Por esa razón en el estudio 
del acto reclamado, tan topara delimitarlo corno para establecer sucerteza, debe prescindirse 
de todoslos elementos ajenos a él. Así, por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado 
"las órdenes decornisiório de visita, en virtud de.quejarnás me fueron.mostradas y mucho 
menos se nosdi9 copia, dejándonos �n estado de.indefensión", élparece en claro que los actos 
reclamados los constituyen "las órdenes de comisión. o devísíta''; nada .más. Lo relativo a si 
fueron.mostradasysise entregó copiade.e1}as Q no, so.ncuestiones ajenas al dictado de esas 
órdenes, constituyenaspectos propios de otro acto.Ia ejecución del mandato. La conducta de 
las autoridades íntroducealarealídad otros elementos.que son la formulación de las órdenes 
y su ejecución. Por ende, .la rnan.era enque ésta última se haya desarrollado (la exhibición y 
entrega de .las órc:lenes}np con.stituye el acto rédarnado sino aprecíacíones sobre él y, en el 
supuesto examinado, se trata detnc:ipientes conceptos de violación. La dístíncíón entre el acto 
redarriadpy el agravio es más patente.c.uaudp seadvierteque.para apreciar la.certeza del acto 

. basta examinar el informerendído, en.suicaso, ylas.pruebas existentes en autos cuando se 
trata de los que están sujetos a prueba O no son notorios; mientras que para determinar la 
e:xac:titud.c:le los calificativos y conc�ptos deviolación serequíere de un proceso posterior que, 
subsumiendo lahípótesíslegalal asunto concreto, viene a .dílucídar.la controversia . 

. TERCER TRIBUNAL CQ LEGIADOEN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 5 03/90. CándidbIJanos FloreSy otro. 28 de marzo cie 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas, Secretario: Juan Carlos Cruz Razo . 

. · Amparo en revisión 1073/90. Manuel J-.Jóriega Guerrero, 5 de junio de 1990. Unanimidad de 
·votos,Ponel)te;FernandoLailz .: Cárdenas.Secretario.juanCarlos Cruz.Razo. 
Amparo en revisión 233}/90. Manuel Navarro Andradey otros. 17 de octubre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernélndo Lanz Cárdenas. Secretario: [uan Carlos Cruz Razo . 

. Amparo enrevisión2543/90.RaqueJMor�rio.Flores.l6 de noviembre de.1990. Unanimidad 
de votos. Ponerite: Genaro I)ayid Góp.gOrn PimenteL Secretario: Alberto.Pérez Dayán. 
Amparoien reyisión 26!33/90. Manuel Navarro A,ndracie y otros, )6 de noviembre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez 
Dayán, .. ·.· ·.. · · ··· · .· . .. ·· . · 

Época: Oi:tayct tP()Ca .. 
Registro:22:3603 .... / ·... i·..... . ./ . i ·· 
Instancia:Tril>uµélles C:ol�giados.de Circuito .: 

.. . Tipo de Tesis:Jurisprudeµcia . · ·· · · · . . . 
· .. fuente: SemanarioJudicial de la Federación 

· T<>D10VII, Enero de 1991 . . 
. I\fateri.i(s): Común 
Tesís.I, 3o.A,.J/26 
Página: 69 · 

Aunado alo anteríor.Ia causa de pedir de ninguna manera implica que el recurrente 
.. pueda.1i¡nitarse a realizar meras élfjpnaciones sin sustento o fundamento, pues a él 

-. corresponde (porque en esta materia admínístratíva no opera la suplencia de la deficiencia de 
· la queja) exponer, razonadamente, por qué estima ilegal los actos que reclama, por 
consiguiente, en esta materia administrativa, que se rige por el principio de estricto derecho, 

. una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no 
demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse 
como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, resulta 

. aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia: <ICONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. 
QUÉllEBE ENTENDERSE .(>OR "RAZONAMl.ENTO" CQMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE 

-. PEDIR PARA .QUE PROCEPA SU ESTIJl)IO" de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula el ProcediI11iento Único de Recurso de Inconformidad enel Municipio de Monterrey 
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la queja) exponer, razonadamente, por qué estima ilegal los actos que tedania, por 
consiguiente, en esta materia administrativa, que se rige por el principio de estricto derecho, 
una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no 
demostradas, no puede considerarse Un verdad e fo razonamiento y, por ende, debe calificarse 
como inoperante; sin que sea dable entrara su estudio so pretexto de la. causa de pedir, resulta 
aplicable por analogíalatesisdejürisprudencia:ªCOf\JCEPTúS OAGRAVIOS¡NOPERANTES. 
QUÉ ·DEBE ENTENDERSE PORl'RAZONAMIENTO'' cono c.OMPONENTE nE LA·.cAUSA DE 
PEDIR PARA QOE PROCEDA SU ES'flJDIO" dé aplícacíórí súplefotia del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en �l Muntcípló de Monterrey 
conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico, tesis juñsprudencíal que establece 
lo siguiente: 

A [J M INISTRAct6N' 2 º 19-2.021 

CONCEPTOS .··· o AGRAVIOS lNOPERA.N'fES. QUÉ .DEBE . . ENTENDER.SE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE .·.PROCEDA 
su ESTUDIO. De acuerdo conla concéptuaHzaci6n quehán desarrollado diversos juristas de 
la doctrinamoderna respecto de 1ose1ementos de1a· causápetendi, se toHge que ésta se 
compone de un hecho yunrazonamiento coneique se explique la Hegalidadaducida. Lo que 
es acorde con Iajurisprüdencia 1a./J. 81/2002, de1aiPrimera Sala dela Suprematorte de 
Justicia de la Nación en ersentido de queJatausade pedir no implica que los quejosos º 
recurrentes pueden limitarse 'arealízar meras afírmacíones sin sustento o fundamento, pues 
a ellos corresponde (salvo en lossupuestosdesuplénciadeladeficiencia delaqueJa) exponer, 
razonadamente, por qué estiman jntonstitudonales o jlegaleslosactos que fedaman o 
recurren; sin embargo, no.ha quedadocompletafoente definido qué debe.·entenderse por· 
razonamiento. Así, conforme. a lo• que autores destacadoshan expuesto sobre este último, se 
establece que u.n •. razonamiento.· jurídico·. presupone)algún •. · problema ..• º cuestión al cual, 
mediante las distintas formas jnterpretativas () árgúmentativas que proporciona. la lógica 
formal, material. o pragmática,se alcanza una respuesta a partirdejnferenciasobtenidas de 
1as prernísas o juidosdados(he�hosyfundámentoJ.Loique,··tras1.adacto.·a1.campojudicia1, en 
específico, a los motivos.defnconformidad, unverdaderorazonamiento(independientemente 
de1 modelo. argumentativo que se utilice), se traduceª 1a mínima necesidad deéxpHcar por 
qué o cómo el acto reclamado, oiaresolud6nfecurridase aparta del derecho, a través de la 
confrontación de .• l.as situaciones. fácticas concretas frente a fanormaaplicable {de modo tal 
que evidencie •la víolácíón), Y.lapropuesta desoludón o conclusión sacada· de 1a·· conexión 
entre aquenas premisas fhechoyfunaamento). Por consiguiente, en 1os·asuntos ·que se rigen 
por el principio· de. estricto derecho, �naálegación que'selilnita are.alizar afirmaciones sin 
sustento alguno·. ºi•condusionesiilº· demostta.das,ino\püede)considerarse .un .vérdadero 
razonamiento y, porende,debe calificarse como Inoperante; sín quesea dable entrar a su 
estudio so pretexto de lacausade pedir,yaqueesta se conforma de fa expresióncte un hecho 
concreto y unraz.onamfento, enterifüdoporéste,cualquiera qÚe sea elinétodo argumentativo, 
1a exposición en 1a que elquejoso orecurrente realice 1acomparación dethechofrente a1 
fundamento correspondiente y su condusión, dedudda delenlace.éhtre uno y otro,. de modo 
que evidencie que el acto redamado o 1a resolución que .recurre resulta Ilegal; pues de 10 
contrario, déanalízar alguna aseveración que no isatisfaga >esas ·.exigencias, se .estaría 
resolviendo a partir.de arguírlentos no ésbozados, ]o que .•• ·setra.duc:iría···.en·una verdadera 
suplencia de la qúeja en asuntos en]os qufdicha figura estávedada. . .: < . 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADo· .. oE CIRCUITO/DELiCENTROAUXILIAR.DE.LA. QUINTA 
REGIÓN. . .. ·.. . 
Revisión administrativa ......•.• (LeJ .; • Federal )de /pfocedimientO .. ·.conténdosc)· •• Administrativo) 
407 /2014 (cuadérno auxiliar920/2014JdelíndicedelDécimoCuartoTribÚna1Colegiado en 
Materia Administrativa del Prírnér Circuito, con apoyo delSegundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cuiiacán,Sinaloa.Jefe de la 
Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Guerrerodel ]nstituto de Seguridad .Y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 6 de febrero de2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime U riel Torres Hernández. Secretario: ArnauryCárdenasEspinoza. .· .. · .: -. < > ..... · .. · • 
Amparo en revisión 35 /2015 .ccuadernoauxiHar258/2015) del. índice del Tribu�arColegiado 
en Materia Civil del Décimo SegUndo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal. Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia enCuliac.án, .Sinaloa. Irma 
Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015; Unanimidad. de votos. Ponente: Amaury 
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.CárdenasEspínoza, secretario de tribunalautorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo deJaJµclicc1tura Federal para desempeñar las funciones de. Magistrado, en términos 
delartículoJ31,fracc:ión XXH, ele la. LeyOrgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 4-01 fracción V, del Acuerdo General delPleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 
KarenEstrella AguílarValdés, > .. . . . · · . .. · 

· Revisión > admínístratívaTl.ey • Federal >cte Procedimiento Contencioso Administrativo) 
446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

. Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito delCentroAuxiliar dela Quinta Región, .. con residencia en Culiacán, Sinaloa. Titular 

.·. delÁrea deResppri�abilidadesdel ÓrganoInternode Control enCamínosyPuentes Federales 
de Ingresos y_SerykiosConexos. 27 defebrero .de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amaury Cárdenas Espínoza, secretario/de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
[udicialdel Consejo dela Judicatura federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, delaLeyOrgámca del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Cense] o de la 
judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria.Karen Estrella AguiJaryalciés. · · · · ': 
Amparo en revisión283/2014{cuaderno auxílíar 125/2015) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado .en. Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 

. Sinaloa, Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente delGobierno del Estado de Michoacán. 
14 de mayode 2015. Unanímídaddevotos, Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario 
de tribunal autorizado porlaComisiónde Carrera'[udicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñarlas funciones de Magistrado, entérminos delartículo 81, fracción XXII, de la 
LeyOrgánica del PoderJudjcialde1iFederacíón,enrelación con el. diverso 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno . del.·. Consejo·.· de 1a Judicatura Federal, que reglamerita la 
organización y funcíonarnientodel propio Consejo.' Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 
Amparo directo 24/2015(cuadernoallxiliar228/2015) del índice del TribunalColegiado en 
Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro AmcHiar deJ.a Quinta R.egi6n, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Dora 

. Margarita Quevedo Delgado.14 de mayqde 2Ó15. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury 
. CárdenasEspínozasecretarío de tribunaJautorizado porla Comisión de Carrera Judicial del 

. Consejo deIa] udicatura Federal para desempeñarlas funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81,fracción XXII,deJa Ley Orgánica delPoder Judicial de.la federación, en relación 

. con el diyerso. 40, fracción y, delAcuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organizaciónY funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 
Manuela Moreno Garzón. . . · .. · .. . . -. . . · · . 
Nota: La tesis de jurisprudencia laJJ. 81./2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de}a Federación y su Gaceta, Novena Época.TomoXvl, diciembre de 2002, página 61, 
con el rubro: '1CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO 
IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." . 
Esta tesis se publicó el .viernesZf de septiembre de 201.5 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial dela Federación y, por ende, SE! considera de aplícación obligatoria a partir del lunes 
28 de septiembre de 2015, paralosefectos previstos en elpunto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. · . 

· Época: Décima Época 
Registro: 20:10038 
Instancia:Tribuna.les Colegiados de Circuito. 
TípodeTesísrIurísprudencía 
Fuentes.Gaceta del Semanaríojudícíalde la. Federación 
Libro2?,SeptieJnbrede 20l5, TomoJil 
Materia( s): C()II1Ún 
Tesis: (VRegión)2o. J/1 (10a.) 
Página: 1683 
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quince en adelante o inmediato posterior, existe la tesis de jurisprudencia: (V RegicS11)20. J/1 
(LOa.] que obliga a las autoridades administrativas, a esta Dirección Jurídica observar 
fielmente dicha disposición obligatoria, máxime que el principio pro persona no implica que 
esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribucíonesy facultades de impartir justicia en la 
forma en que venían desempeñándolas antes de la citadareforma, sino que díchocambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos íriternácíonalesexíste una protección más benéfica para 
la persona respecto de ·1á institución jurfdica analizada, ésta se aplique; sin que tal 
circunstancia signifique que, al ejercer tal función formalmente admínístratíva y 
materialmente jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constítucionales y 
legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectívo a la. justicia, 
Cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal· fundón�resulta aplicable 
por analogía la tesis de jurisprudencia: "PRINCIPICl DE i INTER.PR.ETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. su CUMPLIMIENTO NO lMPLIC:A .QÜE/LOS.iÚR.GANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCERSU FUNCIÓN, I)EJEN UKOBSERV.AR LOS 
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LANORMA FUNDA.MENTAL" de 
aplicación supletoria del Reglamento Que· Regula el Procedímíentc Único de R.ecurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterreyconforme al numeral 2 del mismo ordenamiento 
jurídico, tesis jurisprudencia} que establece lo síguiente: 

ADMINISTRACIÓN 2019°2021. 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVOR.A.BLE ALA PERSONA. SÜ CÜMPLIMIENTO 
NO IMPLICA QUE Los.··.QR.GANOS JURISDICClClNALES NACIO.NAiES,(AL.EJERCER su 
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVARLOS.DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE 
PREVÉ LA .: NORMA FÜNDAMENTAL. iSi bien 1a .reforma alártícúló • •. 10 •. /de/.la Constitución 
Federal,. publicada en. el piario Ofidal deJa .Federacióffel 10 de junio de 2011, implicó el 
cambio en el sistemajurídicomexicano .. enfelaci6nconlostratados de derechos hum.anos, así 
como con la interpretación más favoráble a la persona al ordenconstitucio11al -principio pro 
persona o pro hornine-, ello no implica que]os órganósjurisdicdc:malesnadonalesdejen de 
ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en 
los instrumentos internacionales existe unápro,tecciónn1ásbenéficapa1"aJa persona respecto 
de la institución jurídica analizada, ésta seapHqUe, sinquelalcircunstancia signifique que, al 
ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constitueionales 
y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 
cosa juzgada-, o las restricciones que prevéJanorma fundarnental,ya que.de hacerlo, se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. 
Amparo directo enrevísión 1131/2012.Anasfacio Zaragoza Rojas y otros.S'de septiembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votosdé'lós Ministros Luis MaríaAguílarMorales.I osé Fernando 
Franco González Salas, Margarifa BeatrizLlina Ramos ysergio Salvador Aguirre Anguíano. 
Ausente: Sergio A VallsHernández. Ponente: Sergio SalvadorAgufrre Anguiano. Secretario: 
Juan José Ruiz Carreón: .· .. · ·• ··•··· .... ·. Ó, ··•·.·· > < . . .. . .·. . • . . . .. ·. .• . 
Amparo directo en revisión 2897/2013. Jorge Martín .Santana. 9. de óctubre de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos de losMinisttosLuisMaríaAguilarMorales,AlbertoPérez Dayán, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio AVaUs Hernández. Ausent.e: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: AlbertoPérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
Amparo directo en revisión 3538/2013. Arturo Tomás GonzálezPáez. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna. Ramos ySergloAíVálls Hernández, 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jórgé AritorifoMédiha Gacma .. · .·· . 
Amparo directo en revisión4054/2013. BrunoViolante Durán.z6.de febrero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A.Valls flernáridez, Alberto Pérez Dayán,JoséFernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz LunaRamosyLUisMarfa Aguílar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario:JoelJsaaéRangelAgüeros. .: '': .. .: 
Amparo directo en revisión 32/2014.CrisvisaLaViga,S.Ade C.V.26defebrero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio AVaUs Herriández, Alberto Pérez Dayárt, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. 
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.Tesis. clejµfisprµdencia56/2014{10a.J.J\prpbada porla Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
. en sesiónpdvadadelJreipta de al:,rildé dosrnilcat:orce. . . 
Esta tesissepublicóel viernes 2.Jdemayode 2014 alas 10.:06 horasen el Seman�rio Judicial 
dela Federacióny, por.ende.se COn$ideradeaplicación oblígatoriaa partir del lunes 26 de 
mayo de 2014, paralos efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. . .... ·•· ... ··· .. ·· ···. . ... .. . . . . . . . 
Época:p�cirna Época 
Registro: .. 20064�5 
Instancia: SeguºdaSala .: ·.· . . 
.Tipo de Jesis:Jui-isprll.dencia < .. . ·· .. 
Fuente: Gaceta deISe1t1ant1rioJµclicialde la Federación .. 
Líbro 6,Mayode2P14:�.To1t1<>Il. . .. . . . .... 

· Materit1(sJ: J:onsiituc:ional ··• .·. . . 
.· Tesis:za.fJ. 56/201.4 (10a.J 
... Página: 772. -'. · · . · . . · 

.. .. En. este order1jurídico, el recurrentt? prnitió el test de argumentación {requisitos) 
rníniII1á \exigicla···. p.or él Reglan1ento. ic¡ué�egµla ..... el iProcedJmiento .·único de Recurso de 
Jpconformici.ad en elM.unicipio. de fy{Ollterrey, paraJa eficaciadéJos agravios.de forma clara, 

.resulta aplicable. por.analogíaJélt.esis dejµrisprudericia.: {'Pl:lINJ:IPIO PRO.· PERSONA. COMO 
· .. CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST UE ARGUMENTACIÓN 

. ·MíNI�A EXIGIDA POR EL JUEZ o TRIBI1NAL l)E.ANlPAROiPARA LA EFICACIA DE LOS 
CONCEP'f()S ]lE VIOL..i\ClÓN 9 .A.GRf\VIOS", de. aplícacíón supletoria del Reglamento Que 
Regula él ProCedimiento Único de R_icurso de.Inconformidad en elMunicipio de Monterrey 
conforme al numeral 2 delmis111o<>rde11a.mientojurídico, tesis jurisprudencíal que establece 
lo siguiente: •· 

PRINCIPIO PRo ... PERSONA. .cOMO CRITE1Úc) DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMAN os. 
TESTDE A.RGÚMEI'JT.ACIÓN MÍNIMA EXI(ill>.I\ POR ELJlJE:Z:OTRIBUNA.L DE AMPARO PARA LA 

.·· EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. La PrimeraSala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesista,CC:CXXVII/2014 '(Lüa.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO PRO 

· PERSONA.REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDAEL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU 
APLICACIÓN, () LAJMPlJGNACIÓN DESU OMISIÓN POR LA AUTORlDAD RESPONSABLE.", publicada 
en elSernanario.Iudícíal deja Federació11 deL:viernes3 de octubre de 2014 alas 9:30 horas y en la 
(iaceta.delSernanarioJudic:iciLdela Fedeni.dó11,ipéciina Época, Libro 11, Tomo .. !, octubre de 2014, 
página. 6.13, estableció que. el principio pro persona corno criterio de .interpretación de derechos 
humanos e� aplicable de Ófic:io .cuando el Juez.o tribunal considere necesario acudir a este criterio 
interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, y que es factible que en un juicio de 

.. amparo, elquejosoo recurrente, se inconforme .con su falta de atención o bien, solicite al órgano 
jurisdiccional llevar a cabo ese · ejercido interpretativo, y esta petición, para ser. atendida de fondo, 
requiere del cumplimiento de una carga básica. Luego, ese test de argumentación mínima exigida para 
la eficacia de los conceptos de violación o agravios €s el siguiente: a) Pedir la aplicación del principio 
relativo o Impugnar sufalta por la autoridad responsable; b] señalar cuál es el derecho humano o 
fundamental cuya maxímízacíón se pretende; e) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la 
interpretacíónque.resulta másfavorable hacía el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para 
preferirlos en lugar de otras normas o .ínterpretaclones posibles. Los anteriores requisitos son 
necesariamente concurrentespara integrar el concepto de violadón o agravio que, en cada caso, debe 
ser resuelto. · ·. · · · · · ·. · · · . · · · · ·. ·. · · · ·. · · · 
PRIMER,JRIBUNAL COLEGIADO.EN MATERIAS PENALYADMINlSTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO.· 
Amparo directo 191/2014. 6 de marzo de 2015. Mayoría de votos en cuanto a la plena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a la demostración del delito y en relación con el tema contenido 
en esta tesis. Disidente: Marta Olivia Tello Acuña.Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretaria: 
Rosalba Salazar Luján. 
Queja 40 /2015.·19 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús GarcíaUgalde. 
Amparo directo 98/2015. 3 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tell-o Acuña. 
Secretaria: Claudia Carolina Monsíváís de León. 
Amparo directo 100/2015'. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Sirnental Secretaria· M<1rg<1rita de Jesiís García I Igalde . 
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Amparo directo 101/2015. 14 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. 
Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19 /2013. 
Época: Décima Época 
Registro: 2010166 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVII.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: 
ARTÍCULO 24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán 
desecharse de plano los recurso.s que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el ·recurso o 
habiéndose señalado hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v". en relación con el 
ARTÍCULO 4 Fracción VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El 
recurso deberá formularse por escrito, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa el 
recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución impugnados: en virtud de que 
el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que le ocasiona dicho acto 
administrativo; es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación 
debe· preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o 
interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una 
conducta (activa o pasiva), que se atribuye a el oficial de tránsito, los calificativos que a esa 
descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen 
de la conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con ella para alcanzar 
una conclusión respecto de su juridicidad, por lo tanto, al actualizarse la causal de 
improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción VIII y 24 Fracción IX del 
Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de inconformidad, en 
consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, por lo que en 
su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente procedimiento 
como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos que para 
tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE.- Al C. , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado HÉCTOR ANTONIO GALVÁN ANCIRA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, en representación de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 
31-treinta y uno de enero del año 2019-dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial 
del E.stado de Nuevo León en fe�ha 11-once d,ro d�l año 2019-dos mil diecinueve.------ 

LIC. HECTORANT� GALVAN ANCIRA 
DIRECTOR JURÍDI_��E LA SECRETARÍA 

/ DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
HAGA/mcg/jl,/r ' 
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